
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  52310 
Condenado EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO 
C.C # 1016094767 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 0348 
del DIECISIETE (17) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECLARA 
DESIERTO EL RECURSO DE APELACION INTRPUESTO POR EL 
SENTENCIADO  EN CONTRA DE LA DECISION ADOPTADA EN AI 0131 DEL 
28/02/2023, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 26 de Junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  52310 
Condenado EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO 
C.C # 1016094767 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 

























URGENTE-52310-J13-DIG SEC 3-AMMA-RECURSO DE REPOSICIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 4:38 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis
Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)
Poder Edwin Bernal.pdf; REPOSICION EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO (1).pdf; WhatsApp Image 2023-03-08 at 5.04.47
PM.pdf; 20220721133125578.pdf; Correos.pdf;

PODER: INGRESOS (RUTA)
RECURSO: SECRETARIA

De: Gloris lozano <glorislozanoabogada@gmail.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 4:19 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Buenas tardes, 
Señor:
JUEZ TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
BOGOTA D.C. 

Comedidamente presento adjunto ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN  y poder a favor de mi
defendido EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO, agradezco su celeridad a la presente solicitud.

ATENTAMENTE,
GLORIS MARINA LOZANO YATE
C.C.1110555984 de Ibagué
T.P No. 345874 del C.P.J.
EMAIL: glorislozanoabogada@gmail.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑOR 
JUZGADO TRECE DE EJECUCION  DE PENAS Y MEDIDAS   
BOGOTÀ D.C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:            RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

NOTICIA No.:             11001 60 00 017 2019 03237 00 
  
PROCESADO:            EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO 
 

IDENTIFICACIÓN:      1.016.094.767 de BOGOTÁ D.C.  

 
DELITO:                      FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS               
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

GLORIS MARINA LOZANO YATE apoderada Judicial del señor EDWIN RICARDO 

BERNAL REINOSO, dentro de la radicación de  referencia, encontrándome dentro del 

término legal para sustentar el recurso de REPOSICIÓN, en contra del AUTO 

INTERLOCUTORIO No.0348 del 17 de mayo de 2023 que revoca el beneficio de prisión 

domiciliaria favor de EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO, fundamento el siguiente 

recurso en base a los siguientes: 

                                                         HECHOS: 

PRIMERO: El 17 de mayo de 2023, el juzgado TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE BOGOTA decide resolver la viabilidad de conceder el recurso de apelación 
interpuesto por mi defendido EDWIN RICARDO BERNA REINOSO en contra de la decisión 
proferida el 28 de febrero de 2023 (Auto interlocutorio No.0131), por medio del cual se le 
revoco la prisión domiciliaria. 

SEGUNDO: El juzgado decide declarar desierto el recurso manifestando que el señor 

EDWIN RICARDO BERNAL REINOSO hizo la manifestación de interponer recurso a la 
providencia proferida el 28 de febrero de 2023  y consignó “apelo decisión¨, pero el recurso 
no fue sustentado. 

TERCERO: Con base en lo anterior me permito manifestarle al  juzgado que no tuvo en 

cuenta el correo allegado por el ciudadano el 21 de JULIO de 2022, en el  cual se anexaba 
el sustento de las pruebas a la transgresión de la cual se le solicitaba a mi defendido aclarar 
el motivo por el cual no se encontraba en su casa el día en que se le hizo la visita a su 
domicilio. 

CUARTO: Teniendo en cuenta está situación me vi en la tarea rigurosa de mirar los correos 

enviados; los cuales anexo al presente escrito como medio de prueba demostrando así que 
mi cliente si envió la justificación a la transgresión por la cual lo estaban requiriendo con 
sus respectivos anexos, lo que sucedió fue que el correo al que lo envió fue el correo 
anterior de ventanilla (ventanillacsjempsbt@cendoj.ramajudicial.gov.co) correo que 

actualmente ya no está habilitado rebotándolo pero como él no tenía conocimiento de ello 
no se dio cuenta, ahora bien la misma situación sucedió con el recurso ya que como no 
tenía abogado de confianza que lo asesora en el momento envió el recurso al siguiente 
correo: ventanillacs@cendoj.ramajudicial.gov.co el 9 de marzo de 2023, así las cosas con 
todo el sentido de respeto señor juez me permito solicitarle que teniendo en cuenta esta 
situación solicito se revoque el auto que le revoca el beneficio de prisión domiciliaria a mi 
cliente ya que no tuvo la opción jurídica de justificar pues los correos nunca llegaron al 
juzgado motivo por el cual mi cliente se vio en la tarea de buscar asesoría para tramitar el 
presente recurso y no perder el beneficio anteriormente concedido. 
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PETICIONES 

Por las anteriores consideraciones, solicito, respetuosamente al señor Juez: 

PRIMERO: Se REVOQUE el auto interlocutorios del 17 de mayo de 2023 impugnado y en 

su defecto se DECRETE  concederle nuevamente el beneficio de PRISION DOMICILIARIA  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se vuelva a conceder el traslado del artículo 

477 respeto de las trasgresión por la cual fue requerido mi cliente para así ejercer el derecho 

a la defensa o que se le brinde la posibilidad de recurrir o impugnar nuevamente la decisión 

proferida por el juez. 

TERCERO: Solicito visita por parte del juzgado al domicilio de mi cliente para que en su 

defecto compruebe que nunca ha querido evadirse de su domicilio, ya que en él trabaja en 

su emprendimiento, que es una tienda, por medio de la cual brinda el sustento a su hogar. 

ANEXOS 

 COPIA DE LOS CORREOS ENVIADOS 

NOTIFICACIONES 

CORREO: glorislozanoabogada@gmail.com 

CELULAR: 3022483547 

ATENTAMENTE: 

 

 

 

GLORIS MARINA LOZANO YATE 
C.C.1110555984 de Ibagué 
T.P No. 345874 Del C.P.J. 
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